
1999

EVOLUCIÓN DE LOS DEBATES PÚBLICOS ELECTORALES
 Elecciones a la Gubernatura del Estado de México (1999-2023)

Enrique Peña Nieto, candidato de la Coalición 
Alianza por México (PRI y PVEM).

Yeidckol Polevnsky Gurwitz, candidata de la 
Coalición del Partido de la Revolución 
Democrática y del Partido del Trabajo (PRD y 
PT).

Rubén Mendoza Ayala, candidato del Partido 
Acción Nacional (PAN).

2011 2017

No se documentaron debates públicos 
organizados por el IEEM en este proceso 
electoral.

Características clave:

2023

Arturo Montiel Rojas, candidato del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI).

Contexto: No había un requerimiento legal 
para la realización de debates electorales.

Contexto: Aún no existía obligación legal para 
debatir.

Higinio Martínez Miranda, candidato de la 
Coalición del Partido de la Revolución 
Democrática y del Partido del Trabajo (PRD y 
PT).

José Luis Durán Reveles, candidato de la 
Coalición del Partido Acción Nacional y del 
Partido Verde Ecologísta de México (PAN y 
PVEM).

Personas candidatas: Personas candidatas:

Eruviel Ávila Villegas, candidato de la 
Coalición Unidos por Ti (PRI, PVEM y Nueva 
Alianza).

Contexto: Por primera vez se realizaron dos 
debates públicos electorales oficiales 
organizados por el IEEM.

Luis Felipe Bravo Mena, candidato del 
Partido Acción Nacional (PAN).

Alejandro Encinas Rodríguez, candidato de 
la Coalición Unidos Podemos Más (PRD, PT y 
Convergencia).

Personas candidatas:

Josefina Vázquez Mota, candidata del PAN.

Contexto: En la reforma electoral de 2014 se 
estableció la obligatoriedad de dos debates 
públicos electorales para gubernatura.

Juan Zepeda Hernández, candidato del PRD.

Alfredo del Mazo Maza, candidato de la 
Coalición PRI, PVEM, Nueva Alianza y PES.

Personas candidatas:

Óscar González Yáñez, candidato del PT.

Delfina Gómez Álvarez, Candidata de morena.

María Teresa Castell, candidata independiente.

Alejandra del Moral Vela, candidata de la 
Coalición “Va por el Estado de México” (PRI, 
PAN, PRD y Nueva Alianza Estado de 
México).

Contexto: La competencia se centró en un duelo 
directo entre dos mujeres, bajo reglas que ya no 
dependían de la voluntad política de los actores, 
sino de la aplicación técnica y rigurosa de la ley.

Delfina Gómez Álvarez, candidata de la 
Candidatura común “Juntos Hacemos Historia 
en el Estado de México” (morena, PT y 
PVEM).

Personas candidatas:

No se registraron debates públicos electorales 
coordinados por el IEEM en este proceso 
electoral.

Características clave:

Avance institucional:

El IEEM asumió la supervisión técnica y la 
coordinación de las mesas de negociación para 
garantizar la equidad.

Los debates se formalizaron a través de acuerdos del 
Consejo General del IEEM, mediante los cuales se 
aprobaron los Lineamientos para la organización y 
realización de debates públicos, así como la 
convocatoria correspondiente para la elección de 
Gobernador de 2011.

Características clave:

Primer debate 8 de junio de 2011. Moderador: Carlos 
Puig Soberón, periodista y analista político.

Segundo debate 22 de junio de 2011. Moderadora: 
Adriana Pérez Cañedo, periodista mexicana y 
conductora de noticias.

Por primera vez se celebraron los debates públicos 
en las instalaciones del propio Instituto.

2005

Reglas definidas por el IEEM.

Características clave:

Innovaciones:

Primer debate 25 de abril de 2017. Moderador: Javier 
Solórzano Zinser, periodista y conductor de 
noticias.

Segundo debate 9 de mayo de 2017. Moderadora: Rina 
Mussali Galante, analista política internacional.

Participación ciudadana a través de preguntas 
enviadas por la población por medio de plataformas 
digitales.

Temas definidos por sorteo ante el Comité Especial 
de debates.

Por primera vez participa la figura de candidatura 
independiente.

Debate como ejercicio técnico, legal y ciudadano.

Características clave:

Impacto:

Primer debate 20 de abril de 2023. Moderadora:  
Ana Paula Ordorica Mariscal, periodista, 
conductora y analista política mexicana.

Segundo debate 18 de mayo de 2023. Moderadora: 
Ginarely Valencia Alcántara, comunicóloga y 
periodista mexiquense.

El debate se convierte en acto oficial del proceso 
electoral en el Estado de México.

Se ofrece a la ciudadanía un contraste de ideas 
ordenado y equitativo.


